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PROTOCOLIZACIÓNDE:

LOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA ESTATAL. UNITARIA UNION DE

EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT.

FECHA:

14 DE MAYO DEL 2018

CUANTÍA:

6 INDETERMINADA
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DI 2 COPIAS

JSP FACTURA No

Copia Certificada No.
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Quito, D.M.

  



 

SEMPÉRTEGUIONTANEDA
ABOGADOS

Quito D.M., 09 de mayo de 2018

Doctora

ROCÍO GARCÍA COSTALES
NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señora Notaria:

Yo, Edison Alfonso Padilla Loayza, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión

Abogado, por medio dela presente, solicito que de conformidad con el número
2 del Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los

siguientes documentos de la compañía Empresa Estatal Unitaria Unión de
Empresas Productoras Belorusneft, que a continuación se señalan:

1. Documentos de revocatoria de poder emitido por la compañía Empresa

Estatal Unitaria Unión de Empresas Productoras Belorusneft a favor del

señor Leonardo Xavier Sempertegui Vallejo, debidamente apostillados,
traducidos y con reconocimiento de firma de la traductora.

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas de los documentos
incorporados en el protocolo actualmente a su cargo; y, proceder con la
devolución de los instrumentos originales.

Atentan:

 

   A

|
Edison Alfonso P. illa-Loayza—
Mat-Próf.- 17-2015-502 Foro

 

Av, Eloy Alfaro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10
Telfs, (593-2) 6012442 / 6012443

www.so-abogados.com / infofWso-abogados.com

Quito - Ecuador

 



Benapycki n3aprraYas1 kanuspn na Hapue i ximii  

   

12 TONIPROC vaa

yn, Paranojcxaa, 9, 246003, r. Tovens, Pacny6nixa Benapych
Ton. 4375 232 71 65 53
Daxo: 4375 232 79 34 35,7] 25 2
E-mail: contact8beloil.by
YHIT 400051902, AKITA 00137012
IBAN BY79BPSB30121111110199330000
BIC (SWIFT) Gara BPSBBY2X AAT «BIC-C6cpóanio», 1: Miner

 

  
Benopycciak rocylapcrRenHBIli KOHLEPH TIO HEPTH A XHMAH

PLAMDPYT bo

yn. Porauenoras, 9, 246003, n. Fomems, Pecny6maxa Benapyco
Ten. +375 232 71 65 53
Varo: +375 232 79 34 35, 71 25 22
E-mail: contactbeloil.by
YHTI 400051902, OKIJO 00137012
IBAN BY79BPSB30121111110199330000
BIC (SWIFT) 6anra BPSBBY2X OAO «BTIC-C6epbaro», 1 Mauer

A

HaNe __ an

Hotapnycy Domelsckoro HOTapuanbHoro
oxpyra Kanmeosckoó C.B.

PecryOnrmkancKos yHMTapnoe MpeIpasTHe
«ITIpom3BOACTBEHHOS OOBEAMHEHHO
EenopycHeQTh, HAxoJAneeca
ro aapecy Pecuyóxuxa Bejlapyco,
ropox Pomexa, ya. Porauescias, 9

3aaplienne 0Ó OTMeHe HOBEpeHHOCTA

Topoax Tomens, Pecryónmka benapych. Herseptoe. ampels ABS TBICIUH
BOCEMHAxHmaToro rola.

PecryOnmmkanckos YHHTAapuoe TpeAnpuatue «Ilpon3BO1cTBeHHoe
o6sermumenne «benopycHeQTb» (Xallee-IIpeipuarme) B JIM TeHepalbuoro
Ampextopa Jlaxoma Ánekcamrpa ÁHJpeeBuua OTMOÑAeT AOBEpeHHocTE, BAIAHHyiO
Ha uma Jleomapno Kcambepa Cemneprerm Basmexo, TeHepabHoro HOBSpeHHoro
ammua Inpermpratas B Pecrryónmke Oksanop: Ha coBepmennme or umemam PYII
«IIpom3BO1CcTBeHHOS OÓBe1muHenne «benopycueQTb» aJIMAHNCTPATHBHEIX JeáCcTBHA,
yHOCTOBEPeHayo Mapxemma  Jhommnof BacmibeBHoló,  FOCyXApcTBSHHBIM
HOTapmycom TocyMapcreeBHoí Horapumambmoli komropw HMetpamnmoro pañoma
ropoxa Tomexna 17 cenrs0pa 2012 roxa 110 peectpy 3a Na 14-798.

Coxepxasne craróm 190 Tpaxxauckoro koxexca Pecryónmkm Beslapycó. 00
O0A3aHHgOocTH H3BECTHTE OÓ OTMOHE yKa3aHHoÁ JOBEPEHHOCTH JIMIJO, KOTOPOMy OHa
BEIAABAa, a TaIoKe TPeróHX JIAn, MIA Hipe/ICTABHTEJIECTBA NEPEA KOTOPBIMA BBIAHA
JOBEPEHHOCTE MH8 H3BECTHO.

Hactosimpú HOKYM€HT YIOCTOBCPEH B ABYX OK3CMILIAPAX, OJMH 3 KOTOPBIX

  



 

Fopox Tome, Pecny6mmka beapyce. MerBéproe anmpens ABe TICS
BOCEMHAAMNATOTO TOA.

4%, Kammumosckazs Caeriañma BuxropomHa, Horapmyc Tomenmbcs

HOTapramsHoro okpyra (CBHASTEMBCTBO Ha OCyIecTBMEHHE HOTApHals
HesrelsHocra No464, Bbremmoe MununcrepciBOM IOCTHLIAM Pecryóz

bexapycs 06 maz 2014 r.), yHOCTOBEPArO OTMCHY HOBEPeHHOCTH, BETA

PecryOIIHKAHCKHM yHHATApHEIM IpeANpuaTHem
o6sermeenne BenopycHe(Tb", yaoctoñepennoó 17 centa6pa 2012 roza zo
peecrpy 3a No14-798 Mapresma Jhoamunoó BacuxpeBHoó, TocyIapcTReRE5 .
HOTapuycom TocyHMapcrbengol HoTapuanbmoó koHTOpbl IeHtpamsHoro pañtoza

ropoxa Domena.
JÍHuHocTh  JIMMA,  OTMSHMBIIETO  MOBCPeHHOCTb,  yCTAaHOBI

TIPABOCrocobHOCTE, HNOJHOMOYMAA IPOBEPeHAL,

  

  

 

 

3aperHcTpapoBano B peectpe 3a No 4-534,

B3uIcKaHo HOTAPAAJBROTO Tapuga 12 py6neñ 25 korreer,
po C /

Horapmye lec77

 

0098365



 

 

/Escudo Nacional de Belarus/

Consorcio estatal de petróleo y de quimica de Consorcio estatal de petróleo y de química de

Belarus Belarus

Empresa estatal unitária Unión de empresas productoras Empresa estatal unitária Unión de empresas productoras
Belorusneft Belorusneft

calle Rogachovskaya. 9, 24601 + Gomel. Belarus calle Rogachovskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel, Belarus  

 

   

 

  

Tel. 4375 232 71 65 53, tele 11069 "FAKEL" Tel.r375 232 71 65 53, teletipo 110169 "FAKEL"

E-mail: contactbetoil.gom E-mail: contactbeloil.gomel.by

RUC 400051902. cuenta corriera 20023111 11019 en la RUC 400051902, cuenta corriente 3012111111019 en la

Dirección Regional No. 300 ¿ =k. SA BIC Dirección Regional No. 300 de BPS-Sberbank, SA BIC

153001369 153001369

ciudad de Gomel, calle Kres 25 ciudad de Gómel, calle Krestyanskaya, 29a

 

Al No. la

Notario de Circunscripción Notarial de
Gómel Kalinovskaya S.V.

Empresa estatal unitária Unión de
empresas productoras Belorusneft,
República de Belarus, ciudad de Gómel,
calle Rogachovskaya, 9

Declaración de Revocación del Poder

Ciudad de Gómel, Rerública de Belarus. El cuatro de abril, del año dos mil dieciocho.
La Empresa esta:2! unitária Unión de empresas productoras Belorusneft (en adelante

la Empresa) representada por su Director General Liakhau Aliaksandr Andreyevich revoca
el Poder otorgado a favor de LEONARDO XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO -
Apoderado General de la Empresa en la República del Ecuador a fin de que efectue en
nombre de la Empresa estatal unitária Unión de empresas productoras Belorusneft cuanto
proceso administrativo, registrado el dia 17 de septiembre de 2012 en el libro de registros |
bajo Na 14-798 por e! notário público de la oficina notarial pública dei distrito Tsentralnyi
de la ciudad de Gómel Markevich Ludmila Vasilyevna.
Confirmo que conozco el contenido dei artículo 190 dei Código Civil de la República de
Belarus sobre la obligación de notificar a la persona apoderada sobre la revocación del
Poder, y además a los terceros ante los cuales la persona apoderada efectuaba la
representación.
El presente documento es autentificado en dos ejemplares, uno de los cuales se queda en el
registro notarial, y el otro se otorga a la Empresa estatal unitária Unión de empresas
productoras Belorusneft,

Director General /firmado/ A.ALiakhau
Sello de armas: República de Belarus
Empresa estatal unitária Unión de empresas productoras Belorusneft

    7Earl ALLFA Airrrcaornttf

 



 

 

La ciudad de Gomel, la República de Belarus, El cuatro de abril del año dos mil diecisiete.
Yo, Kalinovskaya Svetlana Viktorovna, notario de la Circunscripción Notarial de

Gómel(certificado dei derecho a ejercer el Notariado No. 464 expedido por el Ministério de
Justicia de la República de Belarus el 06 de mayo de 2014), autentifico la revocación dei
poder otorgado por la Empresa estatal unitária Unión de empresas productoras Belorusneft,
registrado el dia 17 de septiembre de 2012 en el libro de registros bajo Na 14-798 por el
notário público de la oficina notarial pública dei distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel.
Markevich Ludmila Vasilyevna,

La identidad de la persona que ha revocado el poder, ha sido averiguada, su aptitud
legal, sus poderes han sido comprobados.

Registrado en el libro de registros bajo Na 4-534
El pago del impuesto estatal es de 12 rublos 25 kopeks

Notário /firmado/

Sello de armas: República de Belarus, Circunscripción Notarial de Gómel,
Kalinovskaya Svetlana Viktorovna, Notario

Este documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz Natallia
Petrovna, certifico la autenticidad de la traducción.

Hacrosmak HOKYM8HT NMEpeBelen C pyeckoro H Úenopycckoro X3BIKOB Ha HCIAHCKMÁ a3bIx, MHOLO"
nepesoramkom Mory3 Hatanseñ TlerporHolÍ, 1OCTOBEPHOCTE NEPEBOJA MOATBEPAJIALO

Titi METE] ¿LeCIRAAIS ICIta

  



 

 

Topoa Tomeis, Pecryónmka Belapycób. .erséproe ampens Be TBICAUM
BOCeMHAAHATOoro TOA.

A, KanmmmoBokas Caeermama  BukropoBHa, HoTtapnyc  Tomejmbckoro

HOTApmaJbHoro Okpyra  (CBHICTOJIBCTBO Ha OCYIMeCTBJEHHE HOTAPpHambHoÍ
nesrensmocra Ne 464, esiiammoe Mmmmcrepcreom tocramun PecnyOxJmkn

bexapycs 06 mas 2014 roma)  —CBMASTENMECTBYIO HNOAJIHHHOCTE HOXNMCH

M3BECTHOTO MH€ Iepeponumka Mory3 Harabn [lerpoBHax,

3aperHcTpHpOBaHO B peectpe 3a No 4-535.
BapickaHo HOTapuabroro tapnóa 14 py6neú 70 koreer.

       Hotapnye

- Bcero NIpollIHTO, NpOHYMEPOBAHO
CKpernieHo MeHarbro Ha TpéX JIMCTAX

“

Horapnye C.B.KanmuoBckas

 

A£POSTILELE
(CONVENTIONDELAHAYEDU5OCTOBRE 1961)

1,aBexapycr/Pecnyóxmaxa Eemapycs
2n3cnst aida qaryscoManeciló OEA HORYMEET

2, Mamicama Abic e Def2E
Honiacar “HO | eye

3, Hlii mbterynas Y axacni/
BotcrynaromhM B kavectBe
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4, 3amanteganól rismiarraó (mramnam)/
Capemen negarsro (urramnom)_ 20421

JoLeurecuoto HOTOUICaoio
KCaurenoceur ESPA Ectecrifebiti.

3ACBENHAHA/VEOCTOBEPEHO
5, Y ropaje/B ropone Tomene 6, PO, 0% LE
7. Cyxcad Y Bue
samcérveñen HaaTbuEra IHABEOrOYIPARISERS0

oCNUCIOWHATESNBHOTO KOMSITETA
48. a No 7 o
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Traducción del idioma ruso

Ciudad de Gómel, República de Belarús. Cuatro de abril del año dos mil dieciocho.

La quesuscribe, Kalinovskaya Svetlana Victorovna, notaria del Distrito notarial de Gómel (licencia

notarial No464 expedida el 06 de mayo de 2014 por el Ministerio de Justicia de la República de
Belarús) doy fe de la autenticidad de la firma de la traductora Motuz Natallia Petrovna a quien

conozco personalmente,

Registrado bajo el No 4-535
Derechosnotariales cobrados: 14 rublos con 70 kopeks.

Notario /firmailegible/

/Sello redondo de escudo de armas inscrito: República de Belarús, Distrito notarial de Gómel,

Notaria Kalinovskaya Svetlana Victorovnal

Sobre la costura de las hojas:

/Sello redondo de escudo de armas inscrito: República de Belarús, Distrito notarial de Gómel,
Notaria Kalinovskaya Svetlana Victorovnal

El documento consta del total de 3 (tres) hojas cosidas, numeradas y revestidas porel sello.

Notario /firma ¡legible/

Apostilla

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961
1. República de Belarús

El presente documento oficial

2. fue firmado por: Kalinovskaya S.V.

3. quien actúa en su cargo de: Notaria

4. y está revestido del sello(timbre): Notario del Distrito notarial de Gómel, Kalinovskaya Svetlana
Victorovna

Certificado

5. En la ciudad de Gómel 6.: 05.04.2018

7. Por: Kukharev Dmitri Vladimirovich

Vicedirector de la Dirección General de Justicia del Comité Ejecutivo de la Región de Gómel

8. bajo el No. 216

9. Sello / timbre

/Sello con Escudo de Armas inscrito:

Dirección General de Justicia del Comité Ejecutivo de la Región de Gómel, República de Belarús/
10. Firma /una firma ¡legible/

DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN:Declaro que hablo los dos idiomas, ruso y español de forma

fluida. Por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según mi conocimiento, de
manera verídica, exacta y correcta al español,

SIOLLOFID
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Factura: 001-002-000050959 20181701017D00775

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701017D00775

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) LIDIA

KORYTINA portador(a) de PASAPORTE 530420718 de nacionalidad RUSA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A),

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s)

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA SEÑORA LIDIA KORYTINA INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO,

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno delartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 7 DE MAYO DEL 2018,(15:14).

ES
LIDIA KORYTINA
PASAPORTE: 530420718     ÍNOTARIO(A) ROCIO ÉLINA GARCIA COSTALES

NOTARIA RÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA,
De acuerdo «En la Tacllad:
del Decreta No. 2386
564 del P.delAbrild
Loy Notarial CERTIFICO q
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Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Edison Alfonso Padilla

Loayza, con matricula número diecisiete — dos mil quince — quinientos dos del Foro de

Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA

ESTATAL UNITARIA UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, que

anteceden, constante en NUEVE FOJAS útiles.- Quito a, catorce de mayo del dos mil

dieciocho.
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Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  



Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente: PROTOCOLIZACION
DE LOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA ESTATAL UNITARIA

UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, y, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, constante en DOCE

fojas útiles y rubricadas del presente título., firmada y
sellada en Quito, al quince de mayo del dos mil dieciocho.-   



  
Factura: 001-00
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017001146

 

NOTARIO OTORGANTE; DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA: 15 DE MAYO DEL2018,(12:12)

COPIA DEL TESTIMONIO; 3

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
 

EMPRESA ESTATAL UNITARIA
UNION DE EMPRESAS
PRODUCTORAS BELORUSNEFT

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC

 
1792411467001

  
 

A FAVOR DE
 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-05-2018
 

NOMBREDEL PETICIONARIO; EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL
1792411467001  
 

 

 

Notaría (Y)

   

 

NOTARI((A) ROCÍO EL(NA GARCIA COSTALES

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.

  



 

REFINARLILADR.

SuPERINTENDENCIA
FE COMPAÑÍAS, VALOHLS Y SEGUKOS  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004636

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

:
L

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito el 14 de mayo de 2018, que contiene la revocatoria de poder conferido

en favor del señor Leonardo Xavier SempérteguiVallejo por la compañía extranjera EMPRESA
ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de
nacionalidad bielorrusa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 6489 de 13 de

diciembre de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de
diciembre de 2012;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia Regional de

Quito, mediante memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0745-M de 28 de mayo de
2018, ha emitido informe, favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la
protocolización señalada;y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-
186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
constantes en la protocblización efectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito el 14 de mayo de 2018, atinentes a la revocatoria del poder que la
compañía extranjera EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS
PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de nacionalidad bielorrusa, dispone en relación al señor

Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo.

Sin perjuicio de la presente calificación de revocatoria de poder, se mantiene como apoderado
el señor Andrei Bohan para responder por las obligaciones de la sucursal de la compañía enel

Ecuador, de conformidad ¿onlos artículos 6 y 415 numeral tercero déla Ley de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) La Notaría Décimo Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la
protocolización de los documentos referentes a la revocatoria de poder que se califica; b) La
Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la presente resolución al
margen de la protocolización efectuada el 13 de noviembre de 2012 que contiene el poder
otorgado al señor Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo por la compañía extranjera EMPRESA

ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”que ahora
se revoca;y, C) Dichas Notarías sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Tome nota de esta resolución y del contenido de la protocolización efectuada en la
Notaría Décimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de mayo de 2018 que
contiene la revocatoria del poder otorgado por la compañía EMPRESA ESTATAL UNITARIA
“UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, en relación al señor Leonardo
Xavier Sempértegui Vallejo, al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuador
de 20 de diciembre de 2012; b) Tome nota de la presente resolución y la revocatoria al margen
de la inscripción del poder conferido al señor Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo, efectuada
Y20 de diciembre de 2012; y, e) Siente las razones respectivas.



 

2
Y  UPERINTENDENCIA

4 10. COMPAÑÍAS, VALLS Y SEGUROS

—

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004636

 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERqueel texto íntegro de la revocatoria de poder y de esta
resolución, con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERqueenelregistro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos
del Ministerio de Hidrocarburos se tome nota de la revocatoria de poder constante en la antes
referida protocolización. Se sentará la razón respectiva.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes

referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 29 de mayo de 2018,

<

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AGB/ONL/ MGC
Exp. 166476
Tr. 41271-0041-18

A
O

 



  

Dra. Rocío García Costales, Msc.
RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen

en la matriz de: PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE LA

COMPAÑIA EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNION DE EMPRESAS

PRODUCTORAS BELORUSNEFT, protocolizada en esta Notaría, el

catorce de mayo del dos mil dieciocho, de la RESOLUCION

No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2018.00004636, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el

veintinueve de mayo del dos mil dieciocho, mediante la cual

se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes

los documentos otorgados en el exterior y constantes en la

protocolización efectuada en la Notaría Décimo Séptima del

Distrito Metropolitano de Quito el 14 de mayo del 2018,

atinentes a la revocatoria del poder que la compañía

extranjera EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNION DE EMPRESAS

PRODUCTORAS BELORUSNEFT, de nacionalidad bielorrusa,

 

Notaría (Y)

 

     Dra. Rocío Garcia C.

0 S)SA

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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E £es Dra. Rocío García Cost

Factura: 001-002-000051916 20181701017001328

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017001328

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

  

MATRIZ
' 2 [FECHA: 6 DE JUNIO DEL 2018,(9:55)

: TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE COMPAÑIA EMPRESA ESTATAL IÓN DE EMPRESAS

. [ACTO OCONTRATO: PRODUCTORAS BELORUSNERT TATAC UNITARIA UN
FECHA DE OTORGAMIENTO; 14-05-2018
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20181701017P02185

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
EMPRESA ESTATAL UNITARIA
UNION DE EMPRESAS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792411467001
PRODUCTORAS BELORUSNEFT

AFAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTODE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO
APROBACION MEDIANTE RESOLUCION NO. SCVS.IRQ.DRASD.ASA.2018.00004695, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS

Noramo 29-05-2018 TT
'OTOCOLO: ÚN Ml   

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.

 

 



 

 

EDKSEJO OE LA
SUO¡CATURA pao

Factura: 001-002-000086540

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

NOMI SOCIAL

PADILLA LOAYZA EDISON
ALFONSO

SOCIAL

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

O
20181701002001415

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002001415

11 DE JUNIO DEL 2018, (16.42)

MARGINAL.

PROT:

13-11-2012

FOLIO 094780

TIPO INTERVINIENTE

[por sus PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

PROTi

14-05-2018

DE DOCUMENTOS

OTORGADO POR

DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICA:

CÉDULA 1715389555

A FAVOR DE

DOCUMENTODEIDENTIDAD

TESTIMONIO

DE DOCUMENTOS

20181701017P02185

 

É(5
(AA Dra. Pacía Delgado Loor

OTADIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO     

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

  



 

 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de

Quito, en el Artículo Segundo de la Resolución No SCVS-

TRO-DRASD-SAS-2018-000004636 de 29 de mayo del 2018, en

la que resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos

otorgados en el exterior atinentes a la revocatoria de

Poder. Tomé nota de esta resolución al margen de la

matriz de PROTOCOLIZACION DE PODER OTORGADO POR EL SEÑOR

LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICH, EN CALIDAD DE DIRECTOR

GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA UNION DE

EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, A FAVOR DE LEONARDO

XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO, celebrada el 13 de noviembre

del 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria

Segunda del cantón Quito.

Quito, a 11 de junio del 2018.

  7 elgado L-or
HOTARIA SEGUNDA DE. CANTON QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 44396

 

387302 12X1IPFPK2z2I0  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 95721

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2018

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3321

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1714211677 SEMPERTEGUI VALLEJO REVOCADO

LEONARDO XAVIER  
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; REVOCATORIA DE PODERES
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /14/05/2018
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: EMPRESA ESTATAL UNITARIA "UNION DE EMPRESAS

PRODUCTORAS BELORUSNEFT
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES:

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA DECIMO SEPTIMA DMQ, DE 14/05/2018 ATENIENTE A

LA REVOCATORIA DEL PODER EN LA CIA EXTRANJERA EN RELACION AL SR LEONARDO XAVIER

SERPENTEGU! VALLEJO, SE MANTIENE COMO APODERADO EL SR ANDRE! BOHAN.- RESOLUCIÓN: NO.

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004636 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE FECHA

29/05/2018.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION N2 4293 TOMO 143 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE 20/12/2012.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚTALA NORMATIVA VIGENTE.    
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